
 

 

Implementación de Medidas de 

Contención  
Decreto Ejecutivo PCM 016-2020 con fecha de publicación   

6 de marzo del 2020, emergencia por el COVID-19  

 

 

¿COMO LIQUIDAR LOS FONDOS PROPORCIONADOS A 
TRAVES DE UCSEL PARA EMERGENCIA COVID-19   

 POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACION?  
 

 

ENVIAR AL CORREO ELECTRONICO 

ga.ucsel.sgjd@gmail.com  
 LA SIGUIENTE INFORMACION:  

 

◆ Recibo contra la Tesorería General de la 
República por la cantidad a liquidar, firmado y 
sellado por el Alcalde Municipal.  

◆ Informe Ejecutivo máximo cinco páginas firmado 
y sellado por las Autoridades municipales.  

◆ Publicación de la liquidación en el Portal de 
Transparencia firmado y sellado por el Alcalde 
Municipal o el oficial de transparencia del 
instituto de Acceso a la Información Pública quien 
emitirá una constancia de publicación la cual se 
debe adjuntar junto a la liquidación.  

◆ Orden de compra emitida a favor del proveedor 
detallando específicamente el producto que se 
requiere.  

◆ Detallar proceso de compra realizado en el 
marco de la normativa legal de compras y 
contrataciones del Estado y su Reglamento y 
demás leyes vigentes además adjuntar solicitud 

de compra de insumos servicios debidamente 
aprobada, cotizaciones según el monto de la 
compra y el acta de adjudicación de la compra.    

◆ Facturas CAI (Código de Autorización de 
impresión que otorga la AFIP a una imprenta y 
aun contribuyente para poder imprimir talonarios 
de facturas). Tomando los lineamientos del 
comunicado emitido por el Servicio de 
Administración de Rentas SAR.  

◆ Acta de Recepción de la compra firma y sello del 
responsable.  

◆ Acta de Entrega por la autoridad competente.  
 

◆ Fotografías de las Entregas.  
 
◆ Certificación de Punto de Acta de la Corporación 

Municipal donde se declara le emergencia.   
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  Habilitación de espacios

•Refrendado por un arquitecto o un ingeniero civil

Equipos médicos

Equipos de protección

•Mascarillas 

•Batas

•Gorros

•Entre otros

Alimentación básica para personas aisladas

•De acuerdo con dieta indicada por prescripción medica 

Kits de limpieza

•Detergente

•Limpiador de pisos 

•Cloro 

•Gel Antibacterial 

•Entre otros

Medicina General para el tratamiento del COVID 19 previa receta del médico.

•Acetaminofén

•Loratadina

•Entre otros

Compra de ataúdes

•Previa presentación de acta de defunción donde hace constar que fue paciente de COVID19

 

#HondurasQuédateenCasa 



 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de Entrega 
 

 

 

 

Debido al estado de emergencia sanitaria declarada en el Decreto Ejecutivo PCM 005-2020 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 10 de febrero del 2020, reformado por 
el Decreto Ejecutivo PCM 016-2020 con fecha de publicación 6 de marzo del 2020 por 
medio de esta acta doy fe que se me entrego: 
 
 
 

• Ración de alimento ____ 
 

• Otros _______________________________________ 
 

 

Por lo cual Yo, ____________________________________________________________ 

Vecino de la comunidad de _________________________________________________ 

Con numero de identidad __________________________________________________ 

Y número de celular _______________________________________________________ 

Por medio de la presente dejo constancia de lo anterior, a los_______ días del mes de 

___________________ del año 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 

Firma Del Beneficiario 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE COMPROMISO 

 

Yo,______________________________(Nombre completo y generales del Alcalde del 

Municipio solicitante) mayor de edad, (estado civil)___________________, (profesión u 

oficio)_____________________, hondureño con número de tarjeta de 

identidad____________________, (domicilio)_______________________, (Documento que 

acredite la elección como Alcalde)_______________________,quien actúa en su condición de 

Representante Legal de la Corporación Municipal de___________________, 

Departamento_________________________, se compromete a que: 

El uso de los recursos financieros transferidos al municipio ______________ del 

departamento __________________________ será utilizado única y exclusivo para la 

implementación de medidas de contención, habilitación de espacios, equipos médicos, 

equipos de protección y alimentación de las personas aisladas. 

 

 

 

 

 

______________________________________ 

FIRMA Y SELLO 

 

 

 

 

 

 


